
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

Bogotá D. C., once (11) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO:  11001-33-35-026-2019-00559 

PROCESO:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

ACCIONANTE:  JAVIER MORENO BOHÓRQUEZ 

ACCIONADO: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 

POLICÍA NACIONAL - CASUR      

 

Revisado el expediente, el despacho observa lo siguiente: 

 

Mediante auto de fecha 10 de febrero de 2020, se ordenó librar oficio a la 

Dirección de Talento Humano de la Policía Nacional, para que allegara 

certificación del último lugar de prestación de servicios del señor Javier 

Moreno Bohórquez, dando un término para contestar de 3 días. 

 

En la mentada providencia, se impuso la carga de retiro y trámite del oficio, al 

apoderado judicial de la parte actora. 

 

La secretaria del Despacho, a través de oficio No. J.26-222-2020 del 12 de 

febrero de 20201, dio cumplimiento a la orden impartida en el auto anterior.  

 

Del examen del expediente, salta a la vista que a la fecha y habiendo 

transcurrido más de dos (2) meses, la parte actora no retiró los oficios para 

realizar el trámite correspondiente. Lo anterior, teniendo en cuenta que, 

desde el 1° de julio de la presente anualidad, se levantaron los términos 

suspendidos con ocasión a la pandemia del Covid-19.2 

 

Visto lo anterior, se le concederá a la parte activa un término improrrogable de 

quince (15) días con el fin de que dé cumplimiento a lo ordenado en el auto 

de fecha 10 de febrero de 2020, so pena de dar por terminado el proceso y 

condenar en costas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 178 del 

C.P.A.C.A.  

                                            
1 Folio 66 
2 Suspensión de términos con ocasión a la pandemia del Covid – 19 - ACUERDO PCSJA20-11518 16 de marzo de 

2020 y ACUERDO PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020, por el cual se dictan disposiciones especiales sobre el 

levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020. 

 



  

 

En consecuencia, la parte actora deberá solicitar cita al correo electrónico 

admin26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, para retirar los oficios 

correspondientes, teniendo en cuenta para tal efecto, las recomendaciones y 

protocolos de bioseguridad del edificio y aquellos establecidos en el Acuerdo 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020. 

 

De la misma manera, se exhorta a la parte actora para que revise las medidas 

internas adoptadas por el despacho para la reactivación gradual del servicio 

en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-26-administrativo-

de-bogota/310. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Firmado Por: 

 

ANDRES JOSE 

QUINTERO GNECCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ecf866eb50c7a9368432de88d22a212aa328c3df9a9a314540cbaf28e0e441de 

Documento generado en 11/08/2020 10:59:33 a.m. 

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes la 

providencia anterior hoy 12 DE AGOSTO DE 2020, a las ocho de la 
mañana (8:00 a.m.) 

 
LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 


